
 

 

AVISO  
SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

SASI-SG-002-2026 
 

EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, DE CONFORMIDAD CON LO SEÑALADO EN EL 

DECRETO 1082 DE 2015 INVITA A LAS PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS 

INTERESADAS EN PARTICIPAR EN EL PROCESO DE SELECCIÓN CUYO OBJETO ES: 

“ADQUISICIÓN DE UN  VEHÍCULO TIPO NECROMOVIL 4X4 CON DESTINO AL 

INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES-DIRECCIÓN 

SECCIONAL BOLÍVAR” 

NOMBRE Y DIRECCIÓN DE LA ENTIDAD ESTATAL. 

DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR. DIR.: Turbaco- Bolívar Carretera Cartagena - Turbaco Km 3. 
sector el Cortijo - Bolívar 

 
1. DIRECCIÓN, EL CORREO ELECTRÓNICO Y EL TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD 

ESTATAL ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN, 
Y LA DIRECCIÓN Y EL CORREO ELECTRÓNICO EN DONDE LOS PROPONENTES 
DEBEN PRESENTAR LOS DOCUMENTOS EN DESARROLLO DEL PROCESO DE 
CONTRATACIÓN. 

 
En desarrollo del proceso de SELECCIÓN ABREVIADA – SUBASTA INVERSA ELECTRONICA 

SASI-SG-002-2026 EL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR, atenderá a los interesados por medio de 

la plataforma transaccional del SECOP II, y cuando esté presente indisponibilidad, en el siguiente 

correo electrónico: contractual.secseguridad@bolivar.gov.co 

1. OBJETO DEL CONTRATO A CELEBRAR, IDENTIFICANDO LAS CANTIDADES A 

ADQUIRIR. 

OBJETO: “ADQUISICIÓN DE UN  VEHÍCULO TIPO NECROMOVIL 4X4 CON DESTINO 

AL INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS FORENSES-

DIRECCIÓN SECCIONAL BOLÍVAR” 

CLASIFICACIÓN UNSPSC: 

 
 
ÍTEM 

CLASIFICADOR 
DE BIENES Y 
SERVICIOS 
UNSPSC 

 
 
CLASE 

 
 
FAMILIA 

 
 
SEGMENTO 

 
 
1 

 
 
25101900 

 
Vehículos 
Especializados o 
de recreo 

 
 
Vehículos de 
motor 

Vehículos comerciales, militares y 
particulares, accesorios           y 
componentes 

 
2 

 
25101500 

 
Vehículos de 
pasajeros 

 
Vehículos de 
motor 

Vehículos comerciales, militares 

y particulares, 

accesorios           y componentes 

 

ALCANCE DEL OBJETO Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS:  
 
1. Cumplimiento normativo integral, entregar un vehículo tipo necromóvil que cumpla 
estrictamente con: 

• La normativa sanitaria vigente aplicable al manejo, transporte y disposición de cadáveres.  

• Las disposiciones del Código Nacional de Tránsito y reglamentación del Ministerio de 
Transporte.  

• Normas técnicas aplicables a materiales, bioseguridad y adecuaciones vehiculares. 
 
2. Adecuación técnico-sanitaria del compartimiento de carga, garantizar que el vehículo 
cuente con un compartimiento destinado al transporte de cadáveres que cumpla, como mínimo, 
con las siguientes condiciones: 
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• Superficies internas lisas, continuas, impermeables, anticorrosivas y de fácil limpieza y 
desinfección. 

• Sistema de aislamiento físico completo entre la cabina del conductor y el compartimiento 
del cadáver. 

• Diseño que evite la acumulación de fluidos biológicos y facilite su evacuación y limpieza. 

• Iluminación interna suficiente para procedimientos básicos de inspección y manipulación. 
3. Identificación y señalización, el vehículo deberá entregarse con: 

• Señalización externa acorde con su uso (transporte de cadáveres), conforme a la 
normativa vigente.  

• Identificación institucional de Intituto nacional de medicina legal y ciencias forences. 
4. Capacitación, brindar capacitación al personal designado por la entidad en: 

• Uso adecuado del sistema de transporte del cadáver.  

• Protocolos básicos de limpieza y desinfección.  

• Manejo seguro desde el enfoque de bioseguridad. 
 
5. Garantía, otorgar: 

• Garantía mínima sobre el vehículo y sus componentes.  

• Garantía específica sobre las adecuaciones funerarias y sanitarias. 
 
6. Entrega y puesta en funcionamiento, El contratista deberá: 

• Entregar el vehículo totalmente operativo.  

• Realizar pruebas de funcionamiento.  
Asegurar que el necromóvil esté listo para su uso inmediato en actividades de transporte de 
cadáveres. 
 

2. MODALIDAD DE SELECCIÓN DEL CONTRATISTA. 
 
La modalidad de selección corresponde a la Selección Abreviada por Subasta Inversa electrónica,  

de que trata los artículos segundo de la Ley 1150 de 2007, artículo 41 de la Ley 1955 de 2019 y 

los artículos 2.2.1.2.1.2.2 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 de 2015.  

Serán causales de selección abreviada las siguientes: a) La adquisición o suministro de bienes de 
características técnicas uniformes y de común utilización por parte de las entidades, que 
corresponden a aquellos las mismas especificaciones técnicas, con independencia de su diseño o 
de sus características descriptivas, y comparten patrones de desempeño y calidad objetivamente 
definidos. 
 
Para la adquisición de estos bienes y servicios las entidades deberán, siempre que el reglamento 
así lo señale, hacer uso de procedimientos de subasta inversa o de instrumentos de compra por 
catálogo derivados de la celebración de acuerdos marco de precios o de procedimientos de 
adquisición en bolsas de productos.  
 
“ART 2.2.1.1.1.3.1. DEL DECRETO 1082 DE 2015: ART 2.2.1.1.1.3.1. Definiciones: Bienes y 
Servicios de Características Técnicas Uniformes: son los bienes y servicios de común utilización 
con especificaciones técnicas y patrones De desempeño y calidad iguales o similares, que en 
consecuencia pueden ser agrupados 
como bienes y servicios homogéneos para su adquisición, y a los que se refiere el literal (a) del 
numeral 2 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007. 
 
Lo anterior, encuentra concordancia con los artículos 2.2.1.2.1.2.2 al 2.2.1.2.1.2.6 del Decreto 1082 
de 2015, que, reglamentan el procedimiento de la modalidad de selección de subasta inversa y 
demás aspectos relacionados con esta, teniendo en cuenta, que para esta modalidad de 
contratación se realizará subasta inversa electrónica aplicando lo establecido en el parágrafo 
primero del artículo 2.2.1.2.1.2.5 y siguientes del citado decreto, en el cual los lances durante ésta 
se harán de forma electrónica. 
 
La Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 en su artículo 2.2.1.2.1.2.7 establece que los 
Acuerdos Marco de Precios son obligatorios para las Entidades Estatales del orden Nacional 
pertenecientes a la Rama Ejecutiva para la adquisición de bienes y servicios de características 
técnicas uniformes. En consecuencia, cuando una Entidad Estatal del orden nacional de la rama 
ejecutiva, obligada por la Ley 1150 de 2007 y el Decreto 1082 de 2015 va a adquirir un bien cubierto 
por un Acuerdo Marco de Precios debe hacerlo al amparo del mismo. Cuando no existe un Acuerdo 
Marco de Precios para el bien o servicio que requiere, la Entidad Estatal debe utilizar la modalidad 



 

de selección que corresponda de acuerdo con la naturaleza del bien o servicio y su cuantía. Las 
demás Entidades Estatales, aunque no están obligadas a utilizar los Acuerdos Marco de Precios 
pueden hacerlo.   
 
El artículo 41 de la Ley 1955 de 2019, el cual modifica el parágrafo 5° del artículo 2 de la Ley 1150 
de 2007, y el Decreto 310 de 2021 en su artículo 1°, establecen el uso obligatorio de los Acuerdos 
Marco de Precios organizados y celebrados por la Agencia Nacional de Contratación Pública 
Colombia Compra Eficiente- Para todas las Entidades Estatales sometidas al Estatuto General de 
Contratación de la Administración Pública Para la vigencia 2022; Así la cosas, cuando exista un 
acuerdo Marco de Precio para el bien o servicio requerido, las entidades deben estudiar, comparar 
e identificar las ventajas de utilizar la bolsa de productos frente a la subasta inversa y la promoción 
de un nuevo acuerdo marco de precios.   
 
Ahora bien, se realizó la consulta de los acuerdos marco de precios vigentes en la tienda virtual 
del Estado Colombiano (TVEC); consultándose el CATÁLOGO DEL ACUERDO MARCO PARA 
LA ADQUISICIÓN DE EQUIPOS BIOMÉDICOS, el cual se encuentra vigente, y contempla un 
equipo de rayos X; el cual supera en especificaciones técnicas y valor al requerido por la Unidad 
de Medicina Legal. 
 
En consecuencia, a lo anterior, y teniendo en cuenta las justificaciones precedentes, la entidad se 
abstendrá de darle aplicación a las herramientas contractuales previstas en los acuerdos marco de 
precios, y procederá a adelantar el proceso de subasta electrónica, ya que con el mismo se 
garantizará la satisfacción de la necesidad identificada en los estudios previos. 
 

3. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO. 
 
El contrato tendrá un plazo de ejecución será de cinco (5) meses, contado a partir del cumplimiento 

de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución dispuestos en el artículo 41 de la Ley 80 de 

1993.  

4. FECHA LÍMITE EN LA CUAL LOS INTERESADOS DEBEN PRESENTAR SU OFERTA 
Y EL LUGAR Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LA MISMA. 

 
Para el caso de SECOP II el proponente deberá diferenciar los requisitos contenidos en cada uno 

de los sobres, de acuerdo con el cuestionario diligenciado por la entidad estatal en el SECOP II. 

Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden requerido 

en el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y escaneados correctamente. 

La entidad solo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por lotes o 

grupos, cuando la entidad haya establecido esta posibilidad. En caso de presentarse para varios 

procesos de contratación con la entidad, el proponente dejará constancia para qué proceso 

presenta su ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento de 

la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de todas las 

condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. Adicionalmente si se hace a través del SECOP 

II el proponente deberá cumplir con el Manual de Usos y Condiciones de la plataforma. 

Estarán a cargo del proponente todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 

oferta y la entidad en ningún caso será responsable de los mismos.  

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe estar salvado 

con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la misma y nota al margen 

del documento donde manifieste clara y expresamente la corrección realizada. 

Los sobres deben contener la siguiente información y, para su entrega, se deberán tener en cuenta 

las siguientes indicaciones: 

SOBRE No. 1 

Contiene los documentos e información de los requisitos habilitantes y los documentos a los que 

se les asigne puntajes diferentes a la oferta económica. El Sobre 1 debe tener las siguientes 

características:  



 

A. Para los procesos en SECOP II, el Sobre 1 debe presentarse en el cuestionario destinado 

para ello en el Módulo de “Habilitantes y Técnico” y no podrá ser entregado en físico. 

SOBRE No. 2 

Contiene únicamente la oferta económica del proponente y debe tener las siguientes 

características:  

A. Para los procesos en SECOP II, el Sobre 2 debe presentarse en el cuestionario destinado 

para ello en el Módulo de “Económico” y no podrá ser entregado en físico. 

 
Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la plataforma del SECOP II 

a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, después de este momento el SECOP II 

no permitirá recibir más propuestas por excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar la apertura del Sobre No. 

1 y publicar la lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son públicas y cualquier 

persona puede consultarlas. La entidad estatal dará a conocer las ofertas presentadas en el 

proceso de contratación haciendo clic en la opción “publicar ofertas” para que sean visibles a todos 

los proponentes. 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas en la plataforma 

y en el plazo previsto para ello en el presente pliego de condiciones. No se tendrán como recibidas 

las ofertas allegadas por medios distintos al SECOP II o que no sean presentadas de conformidad 

con los Términos y Condiciones de Uso del SECOP II. 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido confirmada por 

Colombia Compra Eficiente mediante certificado de indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir 

ofertas en los términos y condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una 

indisponibilidad del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 

ello. Puede consultarlo en el siguiente enlace: https://www.colombiacompra.gov.co/secop-

ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii. 

 
5. VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO Y LA MANIFESTACIÓN EXPRESA DE QUE LA 

ENTIDAD ESTATAL CUENTA CON LA DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
 
El  costo de la  contratación que se derive del presente proceso de selección, se ha estimado en la 

suma de SETECIENTOS TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 

($738.500.000,00) MCTE 

 

6. MENCIÓN DE SI LA CONTRATACIÓN ESTÁ COBIJADA POR UN ACUERDO 
COMERCIAL. 

 
El Proceso de Contratación está cubierto por los siguientes Acuerdos Comerciales y por la Decisión 

439 de la Secretaría de la Comunidad Andina de Naciones (CAN):  

Acuerdo Comercial Entidad 
Estat
al 
inclui
da 

Umbral Excepción 
aplicable 

Proceso             
de 
Contrataci
ón 
cubierto 

Alianza 
Pacífico 

Chile SI NO SI NO 

Perú SI NO SI NO 

Chile SI NO SI NO 

Corea SI NO SI NO 

Costa Rica SI NO SI NO 

Estados AELC SI NO SI NO 

Estados Unidos SI NO - NO 

Triángulo Norte El Salvador SI SI SI NO 

Guatemala SI SI SI NO 

Unión Europea Reino Unido e 

Irlanda del Norte 

SI NO SI NO 



 

Israel SI NO SI NO 
CAN SI SI - SI 

 

En consecuencia, la entidad concederá trato nacional a proponentes y servicios de los Estados 

que cuenten con un Acuerdo Comercial que cubra el Proceso de Contratación.  

Adicionalmente, los Proponentes de Estados con los cuales el Gobierno Nacional haya certificado 

la existencia de Trato Nacional por reciprocidad recibirán este trato. 

7. MENCIÓN DE SI LA CONVOCATORIA ES SUSCEPTIBLE DE SER LIMITADA A 
MIPYME. 

 
POR LA CUANTIA DEL CONTRATO, ES SUCEPTIBLE DE LIMITACION 

8. ENUMERACIÓN Y BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS CONDICIONES PARA PARTICIPAR 
EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

REQUISITO VERIFICACIÓN 

REQUISITOS HABILITANTES JURÍDICOS 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES FINANCIEROS 
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

REQUISITOS HABILITANTES TÉCNICOS  
CUMPLE/ NO 
CUMPLE 

 
 

8.1. DOCUMENTOS Y REQUISITOS HABILITANTES DE CONTENIDO JURÍDICO 
 
Los documentos habilitantes de contenido jurídico deberán derivarse de lo establecido en los anexos y 
formatos que hacen parte de este proceso. 
 

8.2. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE VERIFICACIÓN FINANCIERA Y ORGANIZACIONAL 
 

 

Indicador Fórmula Parámetros 
mínimos 
exigidos 

Criterio diferencial 
para MIPYMES1 

Liquidez Activo Corriente

Pasivo Corriente
 

MAYOR O IGUAL 
A (≥ 1.20) 

MAYOR O IGUAL A 
(≥ 1.10) 

Nivel de 
Endeudamiento 

 
Pasivo Total

Activo Total
 

 

MENOR O IGUAL 
A (≤ 0.66) 

MENOR O IGUAL A 
(≤ 0.68) 

Razón de 
Cobertura de 

Intereses 

 
Utilidad Operacional

Gastos Interes
 

 

MAYOR O IGUAL 
A (≥ 1.10) 

MAYOR O IGUAL A 
(≥ 1.05) 

 

Indicador Fórmula 
Parámetros 

mínimos 
exigidos 

Requisito 
diferencial para 

MIPYMES2 

Rentabilidad 
sobre 

Patrimonio 
(Roe) 

Utilidad Operacional

Patrimonio
 

MAYOR O 
IGUAL A (≥ 

0.10) 

MAYOR O IGUAL A 
(≥ 0.09) 

 
1 Aplica para Mipymes y empresas o emprendimientos de mujeres de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1860 de 2021 
2 Aplica para Mipymes y empresas o empredimientos de mujeres de conformidad con lo establecido en el 
Decreto 1860 de 2021 



 

Rentabilidad 
del Activo 

(Roa) 

Unidad Operacional

Activo Total
 

MAYOR O 
IGUAL A (≥ 

0,04) 

MAYOR O IGUAL A 
(≥ 0,03) 

 
8.3. DOCUMENTOS Y REQUISITOS DE VERIFICACIÓN TÉCNICA 

 

• FICHA TÉCNICA 

• EXPERIENCIA DEL PROPONENTE 
 
 

9. FORMA COMO LOS INTERESADOS PUEDEN CONSULTAR LOS DOCUMENTOS DEL 
PROCESO. 

 
Los interesados podrán consultar los documentos del proceso en SECOP II a través del Portal 
Único de Contratación (PUC) link http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx, y en la sede 
administrativa ubicada  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://community.secop.gov.co/sts/cce/login.aspx

